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Redacción

Se aprueba el Reglamento Europeo de
Protección de Datos

El objetivo es mantener un marco normativo único para toda la Unión Europea uniformando el régimen

jurídico actual, así como facilitar la libre circulación de datos personales en el marco de la UE y con

otros países e instituciones internacionales respetando el derecho a la libertad de expresión, prensa y las

condiciones necesarias para la investigación científica. Todo ello en el contexto de la estrategia de

mercado único digital que impulsa la Comisión Europea. 

La norma se aplicará a empresas europeas y a extracomunitarias que ofrezcan sus servicios a usuarios

de la UE, de manera que solo podrán procesar información personal si cuentan con el consentimiento de

los consumidores. Se simplifican así los trámites para las empresas que procesen datos personales, con

lo que Bruselas calcula que se ahorrarán 2.000 millones de euros al año en cargas burocráticas. Los

Estados miembros han reconocido además el derecho de los ciudadanos a ser olvidados en la red, de

manera que cualquier usuari
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